
  

ANEXO B 

DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
SOBRE LA ADOPCIÓN DE PROGRAMAS DE TRABAJO 

Decisión de 30 de marzo de 2012 

 El Comité de Contratación Pública, 

 Observando que, de conformidad con el párrafo 8 b) del artículo XXII, el Comité podrá 
adoptar una decisión en que se indiquen programas de trabajo adicionales, que el Comité emprenderá 
para facilitar la aplicación del Acuerdo y las negociaciones previstas en el párrafo 7 del artículo XXII 
del Acuerdo; 

 Decide lo siguiente: 

1. Los siguientes programas de trabajo se añaden a la lista de programas de trabajo en relación 
con los cuales el Comité llevará a cabo su labor futura: 

 a) examen del uso, la transparencia y los marcos jurídicos de las asociaciones público-
privadas y su relación con la contratación abarcada; 

 b) las ventajas y desventajas de elaborar una nomenclatura común de bienes y 
servicios;  y 

 c) las ventajas y desventajas de elaborar anuncios normalizados. 

2. El Comité determinará el alcance y el calendario de cada uno de esos programas de trabajo en 
una fecha posterior. 

3. El Comité examinará periódicamente la lista de programas y hará los ajustes que 
correspondan. 

                                                      
 Anexo B del Apéndice 2 de la Decisión sobre los resultados de la negociaciones celebradas de 

conformidad con el párrafo 7 del Artículo XXIV des Acuerdo sobre contratación pública (GPA/113, p. 439). 


